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Continuación audiencia Aclarativa  Licitación Pública No. 003  de 2006


LOTERIA DE BOGOTA

LICITACIÓN PÚBLICA  No.  003 -  2006

 ACTA  AUDIENCIA PÚBLICA ACLARATORIA DEL   PLIEGO DE CONDICIONES
Ciudad                  Bogotá, D.C.

Fecha                    17 de Noviembre de 2006

Hora                      10:30  a.m.

Lugar                     Auditorio de la Lotería de Bogotá

                               Carrera 35 No. 26-14  piso 3°

En Bogotá, el día 17  de Noviembre de 2006, siendo  las 10:30 a.m. en el auditorio 3º piso, se  inició la audiencia aclaratoria del contenido del pliego de condiciones de la Licitación Pública No. 003-2006, de acuerdo con lo señalado en el capítulo II numeral 4º del Pliego de Condiciones y el artículo 30 numeral 4º de la Ley 80 de 1993.
Por la Lotería de Bogotá, se encuentran presentes, los siguientes funcionarios:  El Doctor FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ, Gerente General, el Doctor LUIS GUILLERMO PARDO CARDONA, Subgerente General Comercial, Doctora AÍDA JIMÉNEZ MOLINA, Secretaria General, Doctor JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Jefe  Unidad de Apuestas y Control de Juegos, Doctora GLORIA ESPERANZA  ACOSTA SÁNCHEZ, Jefe Unidad Financiera y Contable,  Doctor BYRON ANDRÉS ZAMBRANO ROSAS, Profesional Especializado Oficina de Sistemas y con el acompañamiento del doctor JAIRO REVELO Delegado de la Veeduría Distrital de acuerdo con el Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 1 de 2006.
Invitados especiales: El doctor ENRIQUE BORDA VILLEGAS, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; El Doctor HÉCTOR ZAMBRANO RODRÍGUEZ, Secretario de Salud de Bogotá: Doctora LUZ MARINA RESTREPO T, Gerente Lotería de Cundinamarca;. FRANCISCO PEREIRA, Centro Nacional de Consultoria; La Doctora LILIANA ZAPATA, Veedora Distrital Delegada para asuntos en Contratación; la doctora EVELYN SCHOTTLAENDER, representante de la Vicepresidencia   y los Delegados de Secretaria de Hacienda

En calidad de interesados y posibles proponentes se hicieron presentes las personas que suscriben el anexo que forma parte de esta acta.

Se deja constancia por la Lotería de Bogotá que como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, la Lotería de Bogotá, realizará las modificaciones pertinentes a los Pliegos de Condiciones y prorrogará si fuere necesario el plazo de la licitación o concursó hasta por seis (6) días hábiles. Igualmente se señala que las modificaciones del pliego se realizaran mediante Adendas.

Se inicia la sesión, informando el orden del día así:

PRESIDIRÁ  Y MODERARÁ: 

La presidencia y moderación estará a cargo del Doctor FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ, Gerente General de la Lotería de Bogotá. 

ORDEN DEL DIA

1. Apertura.

2. Intervención  de  las  personas  previamente inscritas y recepción de los formatos con las observaciones realizadas. La intervención deberá referirse exclusivamente a aclarar los aspectos relacionados con el pliego de condiciones, en el orden de inscripción  y  se realizarán por el término máximo de cinco (5) minutos.  

3. Escuchas las intervenciones el presidente de la Audiencia podrá decretar receso de media hora.

4. Respuestas a las preguntas realizadas

5. Cierre

DESARROLLO ORDEN DEL DIA

1. Apertura:

Se inicia la sesión por parte del Gerente Dr. FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ,  quien hace un recuento del propósito de la audiencia y  señala los principales aspectos a tener en cuenta en el desarrollo de la reunión, en los siguientes términos:

Da la palabra a las personas previamente inscritas:

1. INTERVENCIÓN VERBAL DE ANA SHIRLEY TORRES, representante de Sonapi:

PREGUNTA: “Es técnicamente posible que un estudio de mercado se desvié de sus resultados cuando se utiliza prácticamente la misma metodología y es realizado por el mismo CENTRO NACIONAL DE CONSULTORIA en un porcentaje de 34% en tan solo cinco años?

“Quién responde por los costos que ha significado comparando un estudio con el otro, quién responde por los costos de la estimación errónea que fue la base para medir un mercado proyectado y quien responderá si existe un nuevo error en esta licitación.

“Cual es la confiabilidad del estudio que soporta esta licitación que no es mas que una proyección”. 

RESPUESTA: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 23 de la Ley 623 de 2001, y en armonía con lo previsto en el ordinal 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, para efectos de entregar en concesión la operación del juego de apuestas permanentes, las Empresas Industriales, tienen la obligación de efectuar un estudio de mercado que determine los ingresos brutos esperados con fundamento en los cuales se cancelarán los derechos de explotación que constituyen la contraprestación de la respectiva concesión, estimativo que debe servir por consiguiente para establecer el valor o presupuesto oficial del contrato a suscribir 

De acuerdo con el contrato celebrado para el efecto, el Estudio de Mercado fue realizado por el Centro Nacional de Consultoría bajo las disposiciones de las circulares 17 y 22 de la Superintendencia de Salud. Una vez realizado el estudio y de acuerdo con la normatividad y cuenta con concepto favorable de la Superintendencia Nacional de Salud por cumplir con los requisitos señalados por la Ley .

Es decir es un estudio técnico con la credibilidad y probidad necesarias establecidas directamente por la ley, por consiguiente  constituye un soporte técnico válido para establecer  el valor del contrato a suscribir. 

2. INTERVENCIÓN VERBAL DE JHON QUINTERO, Representante legal de Echeverry.
PREGUNTA: “El estudio no resuelve el problema que se presenta y vivimos. Las ventas no son suficientes para atender el mínimo contractual. Los recursos para pagar el contrato salen del patrimonio de los socios

“El estudio cuantifica un mercado informal pero no incide en el valor a pagar. El nuevo estudio desconoce temas del mercado (clonados 2004, clandestino, de los bonos, rifas).

“El estudio cuantifica la informalidad en un  25% y la realidad del 35% la encuesta no refleja la realidad”.
RESPUESTA: La Circular externa No. 22  de 2005, ordinal 3.1 incisos a, b, y c señalan:  

“1) Para establecer el tamaño del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operan en la respectiva jurisdicción territorial el estudio correspondiente debe determinar entre otros los siguientes elementos.

a)Modalidad o modalidades de juegos de suerte y azar, sustitutas del juego de apuestas permanente o chance, incluyendo la informalidad.

b) El tamaño físico del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operen en la respectiva jurisdicción territorial, incluyendo la informalidad, para los cinco años de duración de la respectiva concesión, el cual deberá establecer el número de apuestas efectuadas, el número de billetes comprados o en general, el número de veces en que se participa en la respectiva modalidad de juegos de suerte y azar.

c) El tamaño monetario del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operan en la respectiva jurisdicción territorial, incluyendo la informalidad, para los cinco años de duración de la  respectiva concesión, el cual deberá establecer el valor de la apuesta, del billete o en general del costo de la participación en el respectivo juego  ”
El estudio de mercado estableció que la informalidad del juego de Apuestas Permanentes corresponde a  un 23% 

De acuerdo con la Circulares y teniendo en cuenta que el mercado informal debe incluirse la Lotería  realizará un proceso de incorporación gradual de la informalidad al valor del mercado. Se propone una adenda y un compromiso del nuevo concesionario con la entidad concedente para erradicar durante los próximos cinco años el juego informal en la medida en que se erradique  la informalidad se incorpora anualmente ese valor al contrato. 

3.INTERVENCIÓN VERBAL Y  PRESENTADO IGUALMENTE EN EL FORMULARIO PARA REALIZAR OBSERVACIONES DE GUSTAVO GUEVARA: 

PREGUNTA: Solicita  se revise los siguientes temas del pliego de condiciones: - 

3.1 “Página 26 Númeral. 7 Literal E: Fotocopias tarjetas profesionales, contador y revisor certificadas si en los documentos o autenticación en notaria?”.- 

RESPUESTA.- La página 26 No. 7 Literal e quedará así: “e. Fotocopias de las tarjetas profesionales del contador y del revisor fiscal
3.2 “Página 28 capitulo 5 punto 13 . Relaciones concesionario explicar cuál va ser la relación o anexar minuta del contrato de esa posible relación”.- 

RESPUESTA: El proponente deberá informar su red de mercadeo en el Anexo No.2 de los Pliegos. Adicional deberá adjuntar una declaración bajo la gravedad de juramento, suscrita por el representante legal, en la que se certifique la veracidad de la información. 

3.3 “En la página 41  Experiencia de los socios como debe acreditarse la condición de socio si con la certificación del Revisor Fiscal?.- Página 92 numeral 4.2 Red de mercadeo se pide acreditar dicha red certificación de quien el Revisor Fiscal o  del Rep. Legal de la empresa proponente”. – 

RESPUESTA: La experiencia de los socios la acredita las Loterías si fue concesionario.  Si fue promotor o distribuidor la experiencia la acredita el concesionario para efectos de pago de derechos  de explotación o en años. 

3.4 “Capitulo 7 del Minuta del Contrato Proyecto de Inversión Social se explique si ese Plan de Inversión cobija al grupo de la Red de mercadeo de las familias de vendedores y Promotores”; 

RESPUESTA: El Proyecto de Inversión Social incluye a la red de mercadeo y a su núcleo familiar.
3.5 “Estudio de mercado: Estudio habla del Mercado informal ilegal del orden del 23% no podemos acepta que por la vía del contrato se traslade al proponente consideramos que el 23% debe descontarse de la cifra que determino el estudio es decir el valor total del contrato.

Solicita que la cláusula décimo séptima se elimine se obliga al adjudicatario que asuma el mercado ilegal por su propia cuenta ilegalidad culpa del Estado”. 

RESPUESTA:  Aplica respuesta intervención No. 2
4.INTERVENCIÓN VERBAL DE AURA MERCEDES RUIZ APUESTAS DEL NORTE: 

PREGUNTA: “la preocupación grande es sobre la tasación del mercado habla de un 42% de población activa que apuesta. Sobre la apuesta promedio solicito que se contraste la apuesta de $1900 para el año 2006  con la realidad . desconoce la realidad de las ventas en línea  y tiempo real ya que el promedio de esta venta en tiempo real es inferior a lo tasado en el estudio ..

“Ilegalidad o informalidad que es real en el negocio pregunto a la Lotería es constitucional obligar a quien explota el negocio en forma licita  a responder por esta ilegalidad.

“Si es legal y constitucional que los concedentes hayan tenido que cancelar en la vigencia anterior más  del 12%?  Porque se obliga a los concesionarios?
RESPUESTA:  Para esta respuesta nos remitimos a la respuesta de la intervención No. 2. Adicional señalamos que de acuerdo con la controversia que se originó con ocasión del 12% de los derechos de explotación se convocó un Tribunal de Arbitramento para que determinara si era una obligación a cargo del concesionario, decidiendo que el concesionario está obligado a pagar el mínimo contractual. El proponente debe pagar el mayor valor que resulte al comparar el mínimo previsto   como lo señala el capítulo I numeral 5 del Pliego de condiciones y el 12% de los ingresos brutos . 
5.INTERVENCIÓN VERBAL DE GILBERTO GARZÓN UNIVERSAL DE APUESTAS:

PREGUNTA: “ el estudio de mercado tuvo en cuenta la zona rural de Cundinamarca? Solicito se considere que el tamaño del juego ilegal que existe en cundinamarca  supera el 40% y no el 23%.

Solicito que la penalización del juego ilegal sea drástica ya que  las normas que castigan la ilegalidad son muy flexibles. Solcito se descuente  de la nueva contratación el porcentaje de la ilegalidad de Cundinamarca”. 

RESPUESTA: Aplica respuesta intervención No. 1 y 2. El Estudio de Mercado abarco todas las zonas de Cundinamarca y Bogotá. 
6.INTERVENCIÓN VERBAL DE PAULO FELIPE VIVAS DE APUESTAS EN LINEA:

PREGUNTA: ““1. El Diseño Muestral tuvo en cuenta una participación distribuida para Bogota 70% y para Cundinamarca" 30%. Si bien, de origen esta era una alternativa valida, los resultados del estudio muestran una relación distinta, en la que queda un balance también distinto, a saber, Bogotá 75.3%, y Cundinamarca, 24.7%.

Las proyecciones finales del mercado se hicieron con base en el primer dato adoptado, lo cual de entrada, genera una distorsión, la que puede ser adversa a los intereses de los posibles proponentes, como quiera que l0S valores estadísticos de Cundinamarca" en la mayoría de las variables tenidas en cuenta en el estudio, son superiores a Bogotá..

.

” “5. La técnica de toma de información ( encuesta), si bien tiene criterios de validez apreciables, NO tuvo mecanismos de constatación, tales Como la verificación empírica (contra apuestas realizadas o formularios y billetes de juegos), lo que puede sesgar los datos. En este tipo de reportes el informante puede mostrarse "pretencioso" e indicar mas de lo realmente invertido. Inclusive, muchos de los informantes pueden en efecto manifestar lo que real mente consumen, pero el producto NO es necesariamente el legal.

“6.La Lotería de Bogota cuenta Con una muestra real, de mas de 6 millones de apuestas mensuales en línea yen tiempo real, para validar variables Como el promedio de apuesta, las formas de distribución de las mismas por modalidad, Sorteo, jornada, etc. El estudio no tiene en cuenta este criterio, a pesar de ser uno de los tres referentes que plantea la Circular 022/2005 de la Supersalud...

Tampoco acude a otra técnica valiosa de carácter cualitativo, Como Son los grupos focales.

“7. El Chance es un producto con alta elasticidad a la demanda (DAF, 2000, en el estudio del proyecto de ley que se convirtió en la Ley de Régimen Propio para los juegos de azar). Si bien el estudio de mercado analiza el impacto de otras modalidades de juegos sobre el chance, 10 hace ( 1 ), en forma muy mesurada, y (2) NO estima el impacto que nuevas modalidades de juegos, Como el Miniloto (hoy en proceso de licitación), las apuestas hi picas (ya adjudicadas), además de la petición de nuevas modalidades de juegos por parte de las 10terias, quienes están gestionando la reforma legal, puedan tener sobre el chance. y hay que tener en cuenta que la mitad de quienes contestaron ser jugadores de chance, manifestaron que también apuestan otras modalidades de juegos, es decir, fácilmente puede fluctuar o desplazarse.

RESPUESTA: Aplica respuesta intervención No. 1

7.INTERVENCIÓN VERBAL DE HENRY FONSECA INVERSIONES BETANCURT SÁNCHEZ: Solicita  se revise los siguientes temas del pliego de condiciones 

7.1 “numeral 15 del capitulo 5  segundo párrafo. Organización de la empresa...(LEE EL PÁRRAFO).Busco claridad en el capitulo sexto habla de las operaciones en línea y tiempo real y arrancamos en un 35% hasta llegar al 90% evidentemente la tecnificación del juego en tiempo real va tener un impacto en la estructura de la organización aclarar que si bien existe una estructura mínima esa estructura se va impactar. Es importante claridad”.

RESPUESTA: Cuando se presente cambio de estructura por efecto del cambio de sistematización se debe informar a la entidad. 
7.2 cláusula Minuta del Contrato 18 Perfeccionamiento de contrato: de acuerdo con el estatuto tributario solo corresponde el 50% al contratista pero en la minuta esta el 100%:- 

RESPUESTA: Si existe mutuo acuerdo entre las partes se puede pactar que el concesionario asuma el 100% del impuesto. Teniendo en cuenta que el impuesto equivale al 1.5% del valor del contrato correspondería pagar a la Lotería el 0.75%, lo cual significa que la entidad quedaría con un 0.25% a asumir por fiscalización, gastos de administración del control de juegos lo cual es imposible. Es necesario señalar que el pago correspondiente al impuesto de Timbre se realizará por el concesionario en la medida que se ejecute el contrato.

7.3 “Numeral 5 del Capitulo 1 del valor mínimo calcula el mercado informal en un 23% y eso puesto en cabeza de la entidad proponente  es inviable el negocio”.
RESPUESTA. Aplica respuesta intervención No. 2
8. INTERVENCIÓN VERBAL DE WILLIAM CASTILLO  ASOPROBET

PREGUNTA: Solicito que en el pliego debe consignarse un aumento de los ingresos para promotores y vendedores.

Señalo que actualmente la calidad de vida de los promotores y vendedores es bajo solicito mejores comisiones, salud para nuestras familias? Se incluya la parte social y se deje participar a las cooperativas y a las entidades sin animo de lucro. 

RESPUESTA. En el pliego de peticiones se estableció que “El proponente deberá presentar con su propuesta un programa de trabajo social  para su red de comercialización, (promotores y vendedores).  Este criterio se calificara teniendo en cuenta el proyecto  que ofrezca una mayor inversión para desarrollar su programa de trabajo social (vivienda, educación recreación, bienestar) para  cada uno de los años que dure la concesión. Lo cual mejora ostensiblemente la calidad de vida de la red de mercadeo. 

De igual forma en el numeral 13 del capitulo 5 se consigno qué:  “El concesionario prestará atención especial a las Cooperativas, Asociaciones sin ánimo de lucro y otras conformadas por personas vinculadas al sector para efectos de la comercialización del Juego”. 

9. INTERVENCIÓN VERBAL DE LUIS ALFREDO GUERRERO DE ANCLAP

PREGUNTA: “Solicita  se revise los siguientes temas del pliego de condiciones.- Página 12 capitulo 1 Numeral 4 se identifique al promotor es una obligación del contrato es decir se les entregue el carné de identificación .- Capitulo 8 cláusula 6 literal a) El talonario y la tecnología debe ser costo del empresario . Que la Lotería de Bogotá venda directamente”.  

RESPUESTA. En la minuta se incluye la obligación de carnetizar a los vendedores.  Así mismo los pliegos establecen que: “El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología, los cuales no podrá trasladar a los vendedores, a menos que en virtud de un contrato de compraventa el vendedor adquiera la maquina. Así mismo deberá capacitar por su cuenta a la  su red”.  

El Promotor no se encuentra definido en el Decreto 1350 del año 2003.
10. INTERVENCIÓN VERBAL DE GERMAN ALDANA  DE ANCLAP

PREGUNTA: “Incertidumbre red comercial no sabemos quienes quedamos en la red. No hay seguridad social para los vendedores, Solo un proponente deben ser más los contratos a suscribir” . 
RESPUESTA. En cuanto a la incertidumbre en los pliegos quedó consignado que el proponente deberá presentar un red de comercialización al inicio de la suscripción del contrato la cual únicamente la podrá modificar informando a  la Loteria de Bogotá 

En cuanto a que deben ser varios contratos El artículo 22 de la Ley 643 de 2001 inciso segundo establece: “Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública, y por un plazo de cinco (5) años. 

La experiencia ha demostrado que tener dos o mas contratos es negativo para el recaudo de los derechos de explotación,  un solo operador facilita a la Entidad la administración y control de juegos, el CONCESIONARIO por si mismo adopta mecanismos de autocontrol y auto regulación. La Ley no establece un número determinado de contratos en una respectiva jurisdicción.
11. INTERVENCIÓN VERBAL DE MIGUEL ÁNGEL BUSTOS UNIÓN DE PROMOTORES

PREGUNTA: “Promotores no están incluidos en los pliegos.

No estamos de acuerdo con un solo contrato”. 

RESPUESTA:  Aplica respuesta intervención No. 10

12. INTERVENCIÓN VERBAL DE RAFAEL QUINTERO CHICA DE COOMULTAZAR

PREGUNTA:  El valor del contrato es exorbitante nadie se podrá presentar. Se deben seleccionar más proponentes no solo uno. 

RESPUESTA: Aplica respuesta intervención No. 10
CIERRE DE LA AUDIENCIA: 12:30 del medio día. 

OBSERVACIONES ESCRITAS PRESENTADAS DURANTE LA AUDIENCIA:

13. SOLICITUD  ESCRITA DE JOSÉ GUSTAVO CARANTON

PREGUNTA. El impuesto para empresarios es muy alto. El empresario esta acabando con el promotor los arriendos muy caros para el promotor.

RESPUESTA: Este tema no puede ser objeto de regulación en el pliego de condiciones, por lo tanto no puede ser objeto de revisión ni decisión en el desarrollo del  presente proceso.
13. DERECHO DE PETICIÓN ASOCIACIÓN NACIONAL DE COLOCADORES DE LOTERÍAS Y APUESTAS PERMANENTES (LUIS ALFREDO GUERRERO Y GERMAN ALONSO ALDANA). Reg. 4089 del 17 de noviembre de 2006.

13.1 PREGUNTA: “AL CAPITULO PRIMERO INFORMACIÓN GENERAL LITERAL 4. DEFINICIONES: donde dice que el contrato que se adjudique a esta licitación publica solo permitirá al adjudicatario operar el juego de apuestas permanente sin identificar la red comercial y la de los promotores y vendedores por lo tanto solicitamos de usted se agregué lo siguiente: a través de su red comercial y la de los promotores y vendedores de chance del distrito capital de Bogotá y Cundinamarca.

RESPUESTA: El Pliego de condiciones pide que se identifique la red de mercadeo . (numeral 13 capítulo V) 

13.2 PREGUNTA“PAGINA 12:  el concesionario que en virtud de un contrato de concesión coloca en forma directa o a través de las entidades asociativas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, dando el tratamiento especial contemplado en la constitución y las leyes.
RESPUESTA: En cuanto a este aspecto el pliego contempla en el capitulo V que “El concesionario prestará atención especial a las Cooperativas, Asociaciones sin ánimo de lucro y otras conformadas por personas vinculadas al sector para efectos de la comercialización del Juego. 

13.3 PREGUNTA.“CAPITULO VIII MINUTA DEL CONTRATO CLÁUSULA SEXTA LITERAL 3: Solicitamos se agregue que en ningún momento el costo de la transmisión y en general la tecnología, los rollos, elementos e insumos para la operación de las apuestas no tienen que ser transferidas al promotor, vendedor o apostador.

RESPUESTA: los pliegos establecen que: “El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología, los cuales no podrá trasladar a los vendedores, a menos que en virtud de un contrato de compraventa el vendedor adquiera la maquina. Así mismo deberá capacitar por su cuenta a la  su red”.  
13.4 PREGUNTA: “Por último...solicitamos se estudie la posibilidad de que sea directamente la lotería de Bogotá la administradora de las apuestas con el respaldo de la red comercial desde hace 116años como son los distribuidores ,loteros, promotores y vendedores de chance en Bogotá y Cundinamarca”.

RESPUESTA:  El artículo 22 de la Ley 643 de 2001 inciso segundo establece: “Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública, y por un plazo de cinco (5) años...”. Lo cual no permite que la operación del juego la realice directamente las Empresas Industriales y Comerciales.

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ.

LUIS GUILLERMO PARDO CARDONA

Gerente





Subgerente Comercial.
AÍDA JIMÉNEZ MOLINA



GLORIA ESPERANZA ACOSTA.

Secretaria General. 




Unidad Financiera y Contable.

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ

BYRON ANDRÉS ZAMBRANO ROSAS,

 Jefe  Unidad de Apuestas y Control de Juegos
 Profesional Especializado Oficina de Sistemas



